
  
 
SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIIPAL: Plato, 
veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022).- Paso el presente proceso 

al señor juez informándole que el mismo fue radicado antes de la pandemia 
generada por el virus SARS COV-19, razón por la cual se encontraba 

traspapelado y por ende no fue pasado al despacho ni admitido en término. 
 

LA SECRETARIA, 

 
MERCEDES MEJÍA DE COTES    

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONTROL DE GARANTIAS  
PLATO – MAGDALENA 

 

Plato, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022)..-  
 

Proceso: Declarativo Verbal – Nulidad Partición Sucesoral. 
Demandante: Graciela de Jesús Torres Gutierrez. 
Apoderado: Dr. Sergio Miguel Cotes Mattos. 

Demandado: Denis Manrique De Lopez, Sirley Lopez Manrique, Saily Isabel 
Lopez Manrique y José Luis Lopez Manrique. 
Rad. 2020-00067. 

 
ASUNTO  

 
Procede el despacho a decidir sobre la admisión, inadmisión o rechazo de la 
demanda dentro del proceso de la referencia, instaurado por la señora Graciela de 

Jesús Torres Gutierrez.   
 

ANTECEDENTES  
 

Graciela de Jesús Torres Gutierrez presentó demanda de nulidad de liquidación 

de herencia notarial contenida en la Escritura Pública número 321 de fecha 5 de 
diciembre de 2019. 

CONSIDERACIONES 

 
Verificado el escrito de demanda mediante el cual se promueve el proceso de 

nulidad de liquidación de herencia notarial, se advierte que el mismo no reúne a 
cabalidad los requisitos legales, razón por la cual, en aplicación del inciso tercero 
numeral 1° del artículo 90 del Código General del Proceso, se impone su 

inadmisión.   

En efecto, de conformidad con el artículo 82 numeral 10 del C.G.P, la demanda 

debe indicar el lugar, la dirección física y electrónica donde las partes, sus 

representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones 

personales, no obstante, la presente contiene únicamente las direcciones físicas de 

las partes mencionadas, en ese orden de ideas la demanda contradice el 

mencionado artículo que textualmente dispone:  



“ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la 
demanda con que se promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

 
10. El lugar, la dirección física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, 
donde las partes, sus representantes y el apoderado del demandante recibirán 
notificaciones personales.” 

 
 
En ese orden de ideas, se procederá a la inadmisión del libelo, concediéndole a la 

parte accionante un término de cinco (5) días para que lo subsane, so pena de 
rechazo del mismo y la devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  

 
DECISION 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal con 
Funciones de Control de Garantías De Plato,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda de nulidad de liquidación de 
herencia notarial, promovida por Graciela de Jesús Torres Gutierrez contra Luis 
Denis Manrique De Lopez, Sirley Lopez Manrique, Saily Isabel Lopez Manrique y 

José Luis Lopez Manrique, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  

  
SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) días para 
que subsane las deficiencias anotadas, so pena de su rechazo de plano y 

devolución de los anexos sin necesidad de desglose.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

CIRO LEÓN CASTRILLÓN SÁNCHEZ 
Juez 

 

 
 

 
 
 


